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San Ramón,12 de junio de 2020

La Dirección de la R.A.P. de Canelones, después de haber anal¡zado las ofertas

presentadas para los Trabajos de Reparación de bombas de circulación y desagüe

de caldera del Centro de Salud de Santa Lucia, y tomando en cuenta el

Asesoramiento técnico de la Arquitecta Ana Beovide decide adjudicar a la empresa

SILruTTI GUELVENZU ESTEBAN MARTIN Y VIERA GEREZ MAXIMILIANO

ANTONIO (EyM); siendo la oferta de precio mas conveniente que cumple con la

documentación solicitada

La Adjudicación será por un monto total de $ 55.000,00 (cincuenta y cinco mil con

00/100)---
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